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BOJA
5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Otras entidades públicas

Anuncio de 26 de junio de 2019, de la Comunidad de Regantes de la Costa 
Noroeste de Cádiz, por el que se da publicidad al proyecto que se cita. (PP. 
1671/2019).

Concurso para la ejecución del proyecto de autoproducción-generación mediante placas 
fotovoltaicas y disminución de la dependencia energética y mejoras de las instalaciones 
en la Comunidad de Regantes de la Costa Noroeste de Cádiz.

1. Entidad adjudicadora.
Comunidad de Regantes Costa Noroeste de Cádiz.

2. Objeto del contrato.
2.1.  Descripción del objeto: Proyecto de autoproducción-generación eléctrica mediante 

placas fotovoltaicas y disminución de la dependencia energética, mejora de las 
instalaciones en la Comunidad de Regantes Costa Noroeste de Cádiz (AT-11-
2017-001 y IN-11-2017-001).

2.2.  Lugar de ejecución: Zona Regable Costa Noroeste de Cádiz (El Puerto de Santa 
María, Rota y Sanlúcar de Barrameda).

2.3. Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 936.210,19 € (IVA incluido).
5. Garantias exigidas.

Provisional: 2% del ppto. base de licitación (sin IVA).
Definitiva: 5% del tipo de adjudicación (sin IVA).

6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Comunidad de Regantes Costa Noroeste de Cádiz.
Domicilio: C/ Juan Ramón Jiménez, núm. 5.
Localidad: Rota, 11520.
Teléfono: 956 812 370.
Link de descarga del contratante: www.costanoroeste.es/descarga.
Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día anterior hábil a 

la finalización de presentación de plicas.
7. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite: Veintiséis días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Modalidad de presentación: En mano o por correo.
c) Lugar de presentación: En la sede de la Comunidad de Regantes.
d) Plazo de mantenimiento de la oferta: 3 meses.

8.  Apertura de ofertas: El cuarto día hábil siguiente a la finalización del plazo de 
presentación de las proposiciones, en la sede de la comunidad de regantes.

Rota, 26 de junio de 2019.- El Presidente, Manuel Siles Jaén.
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